
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

QUETAME- CUNDINAMARCA 
 
 

Quetame, siete (7) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: Ejecutivo  

 Demandante: Banco Agrario de Colombia S. A. 

 Demandada: Jair Ramos Ardila 

 Radicado No. 255944089001-2023–00083-00 

 

AUTO 

 

Vista la comunicación que antecede, póngase en conocimiento de la parte actora 

el oficio proveniente del Banco Agrario de Colombia de fecha 12 de octubre de 

2023 y radicado AOCE-2023-57178, recibido en este despacho el 27 de octubre 

de 2023, a través de la cual informa sobre la devolución de la inscripción de la 

medida cautelar decretada en el presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

BEATRIZ ELENA IBÁÑEZ VILLA 

Jueza 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE QUETAME  

ESTADO No. 0062. La providencia que antecede, se notificó por 
anotación en Estado fijado hoy 08-NOVIEMBRE-2023 a la hora de 
las 8 A. M. Desfijado 5 PM. 

MYRIAM YANETH MONTAÑA REY 

Secretaria 
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